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ACTA No. 39-2022  

  

En la Ciudad de Pucará, Provincia del Azuay, siendo las 09h00 del día jueves 20 

de octubre del año dos mil veintidós, se reúne el Ilustre Concejo Cantonal en la 

sala sesiones de Concejo, previa convocatoria realizada por el Sr. Luis Yánez 

Cedillo, Alcalde del Cantón Pucará, con la finalidad de llevar a cabo la Sesión 

Ordinaria del I. Concejo Municipal, para tratar el siguiente orden del día:   

  
1. Constatación de quórum   
2. Instalación de la sesión   
3. Aprobación del orden del día   
4. Recepción de Comunidades y Delegaciones presentes   
5. Aprobación de acta anterior (38)   
6. Informe de los Sres. Concejales   
7. Informe del Sr. Alcalde   
8. Clausura.  

 DESARROLLO:  

PRIMER PUNTO: Constatación del quórum. - Por disposición del Sr. Alcalde 

secretaría procede a constatar el quórum:  

Lic. Jorge Berrezueta - Presente   
Lic. Vinicio Berrezueta - Presente 
Ing. Germán Córdova - Presente  
Ab.  Edison Chávez - Presente  
Sra. Mayra Pesántez – Presente 
Secretaria. - certifica que se encuentran presentes todos los miembros del 

Concejo, por lo que se cuenta con el quórum reglamentario para dar inicio a esta 

sesión. SEGUNDO PUNTO: Instalación de la Sesión: Sr. Alcalde. – reiterando 

el saludo a todos los Sres. Concejales, Sres. técnicos, nuestro Asesor Jurídico, 

damos por instalada esta sesión.  TERCER PUNTO: Aprobación del orden del 

día:  Sr. Alcalde. – Sres. Concejales antes de poner en consideración el orden 

del día quería mocionar que se agregue un punto más al orden del día, en este 

caso sería el punto Nro. 6. Conocimiento de RESOLUCIÓN Nro. 062-AL-

GADMP-2022; TRASPASO DE CREDITO DF-A-007-2022. Secretaria. - por 

disposición del Sr. Alcalde se procede a consultar a los miembros del Concejo, 

quienes de manera unánime aprueban el orden del día con lo solicitado por el 

Sr. Alcalde, quedando estructurado el orden del día de la siguiente manera:  

 

1. Constatación de quórum  

2. Instalación de la sesión  

3. Aprobación del orden del día  

4. Recepción de delegaciones y comunidades presentes  
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5. Aprobación del acta anterior (38)  

6. Conocimiento de RESOLUCIÓN Nro. 062-AL-GADMP-2022; TRASPASO 

DE CREDITO DF-A-007-2022. 

7. Informe de los Sres. Concejales. 

8. Informe del Sr. Alcalde. 

9. Clausura. 

. CUARTO PUNTO: Recepción de delegaciones y comunidades presentes. 

Secretaria.- en esta ocasión no contamos con comisiones ni delegaciones para 

ser atendidas en el Seno el Concejo ya que fueron recibidas en el despacho de 

la Alcaldía. QUINTO PUNTO: Aprobación de acta anterior (38). - Sr. Alcalde.  

Sres. Concejales en el acta Nro. 38, de existir alguna observación, hacernos 

conocer por favor. Lic. Jorge Berrezueta. – reiterar el saludo a todos los 

compañeros esperando que se encuentren bien de salud, en cuanto al punto, 

revisada el acta anterior no tengo ninguna observación por lo cual elevo a moción 

para que se apruebe. Secretaria. - por disposición del Sr. Alcalde se procede a 

consultar a todos los miembros del Concejo, los mismos que de manera unánime 

aprueban el acta número 38. SEXTO PUNTO: Conocimiento de RESOLUCIÓN 

Nro. 062-AL-GADMP-2022; TRASPASO DE CREDITO DF-A-007-2022. Sr. 

Alcalde.- damos la palabra al Ing. Antonio Guerrero, nuestro Director Financiero. 

Ing. Antonio Guerrero, Director Financiero.- buenos días Sr. Alcalde, Sres. 

Concejales, compañeros técnicos, Sra. abogada secretaria, les voy a explicar el 

traspaso de crédito 015, ahí hay un error de tipeo, es traspaso de crédito 015 no 

007, en el informe que se envía es 015, creo que es un error de tipeo, en el 

resuelve si consta 015, nace de la necesidad de la Dirección de Planificación en 

la cual el Ing. Jaime Ramírez solicita que se realice un traspaso de crédito desde 

la partida 3.1.1.7.3.02.04 denominada Edición, Impresión, Reproducción, 

Publicaciones Suscripciones, Fotocopiado, Traducción, Empastado a la partida 

3.1.1.7.3.03.01 Pasajes al Interior  y a la partida 3.1.1.7.3.03.03 Viáticos y 

Subsistencias en el Interior ; la cantidad de cuatrocientos dólares dividida en 

doscientos dólares cada una, esto con la finalidad de solventar la participación 

de un delegado del municipio de Pucará en el Foro Urbano 2022 Encontrémonos 

por el Hábitat y la Vivienda 2022 a desarrollarse los días 19, 20 y 21, la Dirección 

Financiera analizando las cédulas presupuestarias y el presupuesto vigente para 

el 2022 verifica que cuenta con toda la estructura legal y técnica para realizar el 

respectivo traspaso de crédito, eso es todo lo que se puede mencionar acerca 

de este traspaso. Sr. Alcalde.- gracias Ing., Sres. Concejales se tenía que 

participar en la ciudad de Quito por un proyecto que tenemos presentado hace 

años atrás, un proyecto de vivienda para el cantón Pucará entre otros que tienen 

relación con el mismo, se tuvo que delegar, en este caso está el Arq. Diego 

Mosquera participando de este evento, con toda la documentación hemos 

conversado que haga hincapié en el proyecto que está presentado por eso les 

hacemos conocer el traspaso que se tenía que hacer para viajar a la ciudad de 

Quito. Ing. Germán Córdova.- Sr. Alcalde si me permite, como es de 



 

3 
 

conocimiento, elevo a moción para que se dé por conocido, de pronto de forma 

unánime, en su consideración compañeros. Secretaria. - por disposición del Sr. 

Alcalde se procede a consultar a todos los miembros del Concejo, los mismos 

que de manera unánime: RESUELVE:  Dar por conocida la RESOLUCIÓN Nro. 

062-AL-GADMP-2022; TRASPASO DE CREDITO DF-A-015-2022. SÉPTIMO 

PUNTO: Informe de los Sres. Concejales. Secretaria. - por disposición del Sr. 

Alcalde se procede a consultar a todos los miembros del Concejo, los mismos 

acuerdan presentar por escrito debido a que en 4 días corresponde presentar su 

informe mensual. OCTAVO PUNTO: Informe del Sr. Alcalde. – Sres. 

Concejales hacerles conocer información puntual, primero quería formularles 

una invitación para el día sábado a partir de las 9 de la mañana la inauguración 

de la cubierta de la cancha de uso múltiple de la comunidad de San José de la 

Betania, les comparto la invitación por favor para que asistan, el día martes 25 

va haber un programa, también ha pedido la comunidad de Quínoas que les 

comparta la invitación que va a ser desde la mañana, comentarles Sres. 

Concejales la excavadora grande se encuentra en el sector de Chocar moviendo 

material para el mantenimiento vial de todo lo que es El Horno, sector de el 

camal, en la parte de El Manzano vamos a estar haciendo el alcantarillado, el 

día de hoy está la motoniveladora y el rodillo subiendo al tramo de San José de 

la Betania para hacer un breve bacheo, el día de ayer estuvimos por toda esa 

zona haciendo un recorrido tratando de encontrar una mina de lastre, ustedes 

saben ese es el inconveniente que tenemos, la otra motoniveladora se encuentra 

en la comunidad de Vivar Bajo en la vía que conduce a la entrada de la planta 

de tratamiento entre otros ramales, primero la planta de tratamiento porque en 

el invierno tenemos que darle mantenimiento y queremos dejarle adecuado ese 

tramo, comentarles también que en estos días también estaremos terminando 

todos los trabajos que son de obra básica de infraestructura de la casa donde va 

a funcionar la Unidad Judicial de Pucará, está por terminarse, hay fechas 

tentativas que posiblemente pueda ser para el 23 la inauguración, ayer me 

llamaba Andrés para decir que va a ser el día lunes, eso está por confirmarse, 

así es que les pido que estén atentos Sres. Concejales en caso de que sea el 

día lunes les hemos de informar, en el tema del convenio que se firmó con el 

Distrito de Educación en Jarquín, todo lo que nos corresponde a nuestra parte 

ya se ha trabajado, estamos a la espera que el Distrito ponga la infraestructura 

metálica, estamos a la espera de ello, la parte nuestra ya está avanzado, también 

se ha entregado los materiales para terminar el proyecto de agua potable en la 

comunidad de Dagnia, es decir estamos con avance del 95% con la entrega de 

materiales y la construcción pue ya será el finiquito, como les comentaba también 

hace unos días, desde el día lunes se va a empezar el lastrado de la variante en 

el sector de El Tablón con maquinaria de la prefectura y maquinaria del municipio 

de Santa Isabel, a lo mejor haya que sumarle la nuestra para una minga en ese 

trayecto, el día de hoy tenemos una reunión con una representante de La Unión 

Europea que está aquí, es a la una de la tarde en el municipio de Santa Isabel, 
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es por el proyecto que tenemos firmado en este caso se encuentra en ejecución 

el Proyecto de Agua Potable de La Betania, aquí mejor pedirles Sres. Concejales 

en lo posible el día de mañana poder acompañar al recorrido, yo no voy a poder 

porque tengo una reunión a partir de las 8 de la mañana en Cuenca, es con todos 

los alcaldes, es un foro a nivel nacional, es para evaluar el tema de presupuestos 

porque seguimos teniendo ese tipo de inconvenientes, a las 4 de la tarde tengo 

reunión de comisión de presupuesto de la prefectura para que conozcan un poco 

de las actividades del día de mañana y para que acompañen porque mañana 

vienen los de la Unión Europea por el asunto de la granja que también está súper 

avanzado, se ha hecho una siembra de papas, se ha construido los invernaderos 

donde están los semilleros, se ha construido la casa de la cuyera, está avanzado 

también el tema de la chanchera, está súper avanzado, hemos trabajado en 

mingas con gente que es parte del proyecto, se ha hecho un mantenimiento vial 

en las calles centrales de Caligüiña previo a las fiestas, también se hizo un 

arreglo en las calles de Pelincay, también se ha trabajado en Quínoas 

adecuando algunos espacios, eso en mi informe, algo más ya les pasaré por 

escrito. NOVENO PUNTO: Clausura. - Siendo las diez horas y dieciocho 

minutos, habiéndose agotado todos los puntos a tratarse en este orden del día 

el Sr. Alcalde Luis Yánez Cedillo, declara clausurada esta sesión.  

Para constancia firman en unidad de acto, el señor Alcalde y la suscrita 

secretaria que Certifica. - Lo Certifico.   

  

 
    Sr. Luis Yánez Cedillo                                      Ab. Daisy Bustamante     

 ALCALDE DEL CANTÓN                            SECRETARIA DE CONCEJO  

 RAZÓN: Siento como tal, que el acta que antecede se aprobó en la sesión 

ordinaria desarrollada el día martes -- de octubre de dos mil veintidós. - Lo 

Certifico  

Pucará -- de octubre de 2022  

 
 
 

Ab. Daisy Bustamante 

SECRETARIA DE CONCEJO 
 

 


